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Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38    -    Chascomús
BLOQUE UCR - GEN
“2025: Año del 40° Aniversario del juicio a las Juntas Militares, hito de nuestra Democracia”
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Sr. Presidente del
Honorable Concejo Deliberante
SANUCCI ANDRES
S/D.
De nuestra consideración:
     Remitimos copia del presente proyecto para ser incluida en el orden del día de la próxima sesión.
SOLICITA AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO GESTIONE ANTE LA PROVINCIA, LA REPARACION DEL CAMINO DE CIRCUNVALACION 

VISTO:  
Los reclamos de vecinos del Barrio Lomas Altas por rotura del camino circunvalación.
CONSIDERANDO:
Que la rotura del camino de circunvalación de la laguna es un problema que afecta a la seguridad y el bienestar de los vecinos y de los turistas.
Que es importante el buen estado del camino de circunvalación de la laguna, ya que es utilizado por vecinos y turistas para prácticas deportivas.
Que los fines de semana la Ciudad de Chascomús recibe una gran cantidad de turistas que circulan por el camino de circunvalación de la laguna, desconociendo las características del mismo. 
Por ello, el Bloque UCR -  GEN en atribución a sus facultades que le confiere la Ley Orgánica de las Municipalidades, propone lo siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACION
Artículo 1º:  Solicítese al Departamento Ejecutivo gestione ante el Gobierno Provincial, la reparación en las zonas afectadas del camino de circunvalación de la Laguna de Chascomús.
Artículo 2°: Se adjuntan fotos de zona afectada del camino de circunvalación.
Articulo 3°: Comuníquese al Ministerio de Obras Públicas de la Provincia de Buenos Aires.
Articulo 4°: De forma.
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